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Houthi
ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , « « 2 pesetas.
Trimestre.. « < , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio da 2 5 céntimós por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d® la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTÓ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIá DEL CONSEJO DS MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9’ ^' §•) ¡^al^d en la noche de ayer 
con dirección á la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su im
portante salud.

Do igual beneficio disfrutan en 
esta Corte 8. M. la Reina D.'^ Vic
toria Eugenia, SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
JaimeyD?Beatriz,y las demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 10 de Junio de 1910.)

NÚM. 1.802.

(ietiieiiio civil tic lo provincia.
SECRETARÍA.

Negociado 4."

ClROULAB NÚMERO 74.

El linio. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 31 del pasado, dice á este 
Gobierno lo que sigue:

«Siendo varias las Comisiones 
Militares de estudio de los ferro
carriles, que en sus memorias 
hacen constar la.falta de puntua- ■ 
Hdad con que son contestados los 
oficios que los .Jefes de ellas diri
gen á los Alcaldes de ios pueblos 
pidiendo datos estadísticos nece
sarios para el mejor desempaño 
de la misión que se les tiene en
comendada, el Ray (q. 1). g.) se 
ha servido resolver se manifieste 
á V. E. la conveniencia deque 
por ese Ministerio de su digno

cargo, se recuerde á los Alcaldes 
la obligación que tienen de faci
litar á la mayor brevedad y lo 
más exactamente posible, cuan
tos datos les sean pedidos por los 
.Jefas de las citadas comisiones».

[jO que se hace público en este 
periódico oficial para coirocimien- 
to de los Alcaldes de esta provin
cia á fin de que con toda urgen
cia cumplan los servicios que les 
reclamen las Comisiones á que 
antes se hace referencia.

Valladolid 10 de Junio de 1910.
£1 Gobernador,

Juts bí /nentes y Sallsfó.

imnciiinu.
■mu un rramt.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para el cumplimiento y apli
cación de la ley de Protec
ción á las industrias y comu
nicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909.

(COIVTIN V A-OIO^Í)

CAPÍTULO III
DE LAS NAVEGACIONES DE ALTURA 
Y GRAN CABOTAJE CON DERECHO Á 

PRIMAS.
Apartado primero.

¿le las primas á la navef^adon de 
0,4:0 y 0,-50 peselas por Ione- 
lada y 1.000 millas naveyadas. 
Art. 27. Son navegaciones de 

altura y gran cabotaje, las com
prendidas en las definiciones si* 
guientes:

Naveyadon de gran cabotaje.
—La que verifiquen los buques 
nacionales entre algunos de los 
puertos españoles, enunciados en 
ladefiniciónde cabotaje nacional, 
y los extranjeros de Europa, los 
de Asia y Africa, situados en el 
Mediterráneo, y los de Africa en 
el Atlántico hasta el Cabo Blanco.

Navegación de aliara.—-La que 
verifiquen los buques nacionales 
entre los puertos españoles, com
prendidos en las definiciones de 
cabotaje nacional y gran cabota
je, y los domáspuertos no citados..

Art. 28. El carácter de las 
navegaciones de gran cabotaje y 
altura, definidas en el artículo 
anterior, y hechas en tráfico di
recto internacional, subsistirá 
aun cuando en el curso de un 
mismo viaje se hagan operacio
nes de cabotaje nacional.

Art. 29. Se entenderá por 
tráfico directo internacional, el 
de todo buque nacional conduc
tor de mercancías de.procedencia 
directa, aunque haga escalas y 

i operaciones mercantiles en otros 
puertos, siempre que al descar
garías en el puerto de su destino, 
vayan acompañadas del conoci
miento y certificado del Cónsul 
de la Aduana del puerto de em
barque, justificativos de la proce
dencia directa.

Art. 30. Para los efectos de 
las primas no se sumarán las 
cargas transportadas en cabotaje 
nacional con las de tráfico directo 
internacional-, ni se contarán las 
millas recorridas que no hayan 

sido necesarias para efectuar ese 
tráfico.

Art.31. Losbuquesnacionales 
de vapor que reúnan las condi
ciones fijadas en el artículo si
guiente de este Reglamento y 
verifiquen, tráfico directo inter- 
nacional-en navegaciones de al
tura y gran cabotaje, disfrutarán 
durante diez años, á contar desde 
el día 17 de Septiembre de 1909, 
las primas denavegación siguien
tes: 0,40 pesetas por cada tonela
da bruta de arqueo total y 1.000 
millas navegadas en pavegación 
de altura, y 0,50 pesetas por cada 
tonelada bruta de arqueo, total y 
1.000 millas navegadas en nave
gación de gran cabotaje.

Art. 32. Todos los buques na
cionales de vapor que ea su aban
deramiento y matrícula, defini
tivos ó provisionales, además de 
ajustarso á los requisitos genera
les de nuestras Ordenanzas y Re
glamentos y á los preceptos del 
libro III del Código de Comercio 
tengan acreditado ó acrediten 
oportunamente ser de la exclusi
va propiedad de naviero ó arma
do nacional, y llenen los requi
sitos expresados enel aparato 3.* 
de este capítulo III^ tendrán op
ción á las primeras fijadas en el 
artículo anterior.

Art. 33. Ningún buque podrá 
cobrar prima á la navegación por 
más de 20.000 millas anuales en 
navegación de gran cabotaje, y 
de 30.000 en la de altura.

No podrá cobrar más de 25.000 
millas anuales el buque que veri-

MCD 2022-L5



oOS 11 de Junio de 19Í0

que durante el año, en distintos 
viajes, atubas navegaciones de 
gran cabotaje y a tura.

El máximo tonelaje total co- 
rrespondiente á los máximos par
ciales del millaje, será de 350.000 
toneladas de arqueo, bruto; pero 
e.sta cifra podrá aumentarse siem
pre que el total de las primas li
quidadas durante el año no exce
da de 2.900.000 pesetas.

Apartado II

De las primas á la navegación 
de 0,60, 0,80, y una pesela por 
lonelada y 1.000 ?ndl'is nave
gadas.

Art. 34. Los buques naciona
les de vapor que en las navega- 

deiinidas en el apartado anterior, 1 
realicen las expediciones anuales j 
ó viajes redondos de tráfico di- j 
recto internacional definido en j 
el apartado 5? do este capitulo y ! 
consignadas en el cuadro J, ane- | 
xo á este Reglamento, con la pe- î 
riodicidad y velocidad que en el i 
mismo se especifican y reúnan j 
las condiciones que se expresan • 
en el mismo apartado 5.” de este ! 
Capítulo líl, tendrán derecho, ■ 
durante diez años, contados desde ' 
el 17 de Septiembre de 1909, á las 
siguientes primas de navegación:

Los buques que verifiquen las i 
expediciones comprendidas en el 
grupo primero de dicho cuadro, 
0,60 pesetas por tonelada de ar
queo total y 1.000 millas nave- i 
gados; los del segundo grupo, ' 
0,80 pesetas por igual tonelaje y 
millaje, y los del grupo tercero, 
una peseta por iguales conceptos.

Los tipos de primas fijados en 
el párrafo anterior, y correspon- I 
dientes á cada grupo de expedi
ciones del cuadro J, serán bonifi- ! 
cadas en un 20 por 100 de su ¡ 
importe respectivo, cuando las 1 
líneas sean de nueva creación y | 
en ellas se acredite ha'ber realiza- ? 
do ti servicio durari te el año, con 
la velocidad media correspondien- I 
te al grupo inmediato superior, y I 
en el tercer grupo con velocidad 
media anual superior á 14 millas. 1

El Gobierno podrá sustituir ai- I 
gunas de las expediciones anua- f 
les consignadas en el cuadro .4, 

go y mayor conveniencia nació- ? 
nal, si durante dos aílos consecu- | 
ti vos no hubiere luj^ar a! otorga- Í OI
miento de las primas correspon
dientes. 1 tico, ó sostenga por cuenta pro- 

Las primas que con- | pia, ó coUctivamoute con otras
cede el artículo anterior á las lí- | entidades,institucionesanálogas, 
peas contenidas en el cuadro |ájuicio del Gobierno;

anexo J, no podrán exceder en 
el año de 2.000.000 de peseta.^, 
distribuidas en esta proporción:

Primer grupo, 670.000 pesetas.
Segundo grupo, 380 000 pe

setas.
Tercer grupo, 950.000 pesetas.
Art. 36. Losbuquesexcluidos 

en las liquidaciones de las primas 
del artículo 34 tendrán opción 
á las primas del artículo 31 
cuando reúnan las condiciones de 
carga y pasaje en el tráfico dir.ee. 
to que prescribe el articulo 37.

Los excesosó defeclo.s que resul
taren en las liquidaciones anuales 
de cada clase de primas, respecto á 
las cantidades totales de 2.900.000 
pesetas asignadas á las del ar
ticulo 31,'y 2.000 000 de pesetas 
consignadas para las del artículo 
34, podrán compensarse recíprO' 
camente, siempre que el total del 
importe de las dos liquidaciones 
anuales do ambas clases de pri-
mas no exceda de 4 900.000 pe- j exportación de productos espa 

i ñoles.s 01 a S.

Cuando el total de las pri mas 
exceda de esta cantidad, se pro
cederá al prorrateo entre las to
neladas de los buques que eti 
igualdad de condiciones hayan 
acreditado derecho á dichis pri
mas conforme previene el artícu
lo 88 do este Reglamento.

Esta distribución podrá, sin 
embargo, alterarse en la forma 
marcada por la regla 4 del ar
tículo 104 de este Reg amento.

Aparcado iir.

De las condiciones necesarias 
para el cobro de las primas de 
0‘40 y 0,50 peselas y de su pro
cedimiento.

Art. 37. Pasa disfrutar da las 
primas de 0,40 y 0,50 pesetas 
por tonelada y 1 000 millas de 
navegación, sej requerirá reunir 
las condiciones siguientes:

1 .^ Que el buque nacional 
esté comprendido en la primera 
categoría de las .dociedides cla
sificadoras competentes, á juicio 
del Gobierno;

2 .^ Que sea española toda la 
dotación en las condiciones nor
males de navegación, salvo el 
caso de fuerza mayor, v que el 
naviero contribuya en pro¡)or- 
cion reglamentaria al sosteni
miento de las instituciones be
néficas ó de previsión de carác 
ter general que el Estado funde

I Ó fomouts para el psrsoual nau-

8.^ Que el buque admita, en 
la medida y Cjrma reglamenta
ria, .según su ciase, alumnos de 
los Institutos Náuticos Oficiales 
ó Escuelas Especiales de Indus
trias Marítimas, ó pilotos que es
tén en prácticas.

4? Que verifique el transpor
te gratuito de las valijas de Co
rreos, 

j bordo 
| tado;

eutregadas y recogidas á 
por funcionarios del líí-

-5.* Que el promedio de la 
carga y pasaje transporta lo por 
el buque, en tráfico directo inter
nacional, durante el año, no sea 
inferior ai 50 por 100 de la carga 
máxima que en condiciones nor
males pueda tran.^'portar el buque 
reglamentariamente, según su 
clase y la de su carga y pasaje, 
durante los viajes realiza los en 
dicho tráfico, y 'que el 30 por 100 
de dicho promedio se alcance 
exclusivamente en el tráfico de

1 Todas estas condiciones se acre- 
í ditarán en la forma que se pre- 
1 viene à continuación en este Re- 

glamento,
! Art. 38. El naviero ó arma- 
i dor que solicite el derecho al 
cobro de las primas, deberá jus
tificar que el buque á favor del 
cual causa la petición se halla 
inscripto y clasificado en la pri
mera categoría de cualquiera de 

J iasSociedadesextranjerassiguien- 
! tes: Lloyd Register, Boureau Ve- 
¡ritas, British Corpora.tión, ó del 
1 Registro Oficial Español, cuando 

exista, á cuyas instituciones se 
declara competentes y autoriza- 

| da.s para los servicios de clasifica
ción, inspección y reconocimien
to de buques españoles.

Todos los certificados expedi
dos por estas Sociedades harán fe 
en España, con tal que estén vi
sados por el Consul español del 
puerto extranjero en que se ex
pidan, ó por la Autoridad do Ma
rina si están expedidos en puerto 
español.

Art. 3y, Justificará asimismo 
el iNaviero ó armador, mediante 
las hojas oportunas del Libro de 
Travesías, intervenidas por la 
-Autoridad correspondiente del 
puerto en que el buque se despa
che, que toda la dotación de sus 
buques, con opción á primas, es 
espaTxOla en las condiciones nor
males de su navegación y salvo 
los casos de fuerza mayor.

En estos casos, el Capitán del 
buque podrá embarcar, tanto en 
Espada como en el Extranjero, 

Í
1

individuos no nacionales en la 
dotación, siempre (lúe no pudien
do embarcar espanoies las Coman, 
danoias de Marina ó los Consula
dos, á quienes se haya dirigido en 
escrito fundamentado, tampoco 
los pusiera á disposición de! Capi
tán, veinticuatro horas antes de 
la salida del buque, del re.speotivo 
puerto.

En este caso se v.^lidará el rol 
del buque para todo el viaja re
dondo que éste realice, si el suce
so ocurre en España.

Si ocurre en el extranjero, en 
¡ navegación de gran cabotaje, la 
i validación durará cuatro meses, 

y si es de altura ocho meses,
| El Capitán del buque, bajo su 
1 responsabilidaJ, podrá excusar el 
j embarque de los tripulantes que 
1 fueren, en los casos aludidos, 
1 propuestos por dichas Autorida- 
| des, cuando por la admisión 
| pudiera peligrar la disciplina del 
i buque, en cuyo caso las expresa-* 
j das Autoridades no podrán obli- 
! garai Capitán á recibir á los in- 
i dividuos rechazados,
1 Aft. 40. Justificará también 
i a! Naviero que contribuye con 

un 4 por 100, de las cantidades 
que hubiera cobrado del Gobierno 
de S. M., por primas á la navega- 
cion,a 1 sostenimiento de lasinsti- 
tuciones benéficas ó de previsión 
de carácter general que el Estado 
funde ó fomente para el personal 
náutico, ó de las que crean ó 
sostengan los navieros ó las Aso
ciaciones de éstos, por cuenta 
propia ó colectivamente, con 
otras entidades ó instituciones 

; análogas, á juicio de! Gobierno, á 
. cuyo fin remitirá al Ministerio 
• de Fomento, copia do los Estatu- 
í tos Sociales y de ía Junta encar

gada de administrar la Asociación 
ó Institución,

¡ Interin el Estado funde ó fo- 
monte la.s iostituciones citadas 

i en el párrafo anterior, ó reconoz- 
Í ca la existencia legal de las que 
• crean ó sostengan los navierosó 
. sus asociaciones, por cuenta pro

pia á colectivamente, con otras 
entidades ó instituciones análo
gas, á juicio del Gobierno, las 
cantidades con que lo.s navieros 
deban contribuir á su sosteni
miento del 4 por 100 de las pri
mas, serán depositadas por ello.s 
en el Banco de España, á dispo
sición del Ministro de Fomento, 
hasta que pueda dársoles el des
tino reglamentario.

(Se continuaráf
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iilMOOWiL
NOU. 1.791.

Idsorena de Pscais delà prorátia deWladelld.

Unicas zonas de üMota del 
Parqués y TordesiUas y V de 

Peñafiel.

Segundo trimestre de 1910.

CONTRIBUCIONES.
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—'No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazo.s de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 -sobre sus j 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel«Boletí-n Oficial» 
de la provincia haciéndose entre-a 
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re- i 
caUilacion ensuperíodoejecutivo. l 
Así lo mando y firmo, j

Lo que se publica á los efectos j 
acordados. j

Valladolid 9 de Junio de 1910. ¡ 
— Kl Tesorero de Hacienda, 
nisio Die^ y Delgado. -

Dio-

NÚM. 1.786.

PROVIDENCIA

No habiendo satisfecho los deu
dores que á continuación se ex
presan, sus descubiertos con el 
Pósito de Fombellida, dentro del 
plazo que se les señalaba en el 
edicto de cobranza fijado en di 
cha localidad el día 22 de Mayo 
último, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 190 en el total 
do sus débitos que marca el ar
ticulo 47 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, en la inteli- 
‘^-mcia que si en el término de 
ocho días no satisfacen los moro
sos el principal, intereses y re
cargos referidos, se expedirá el 
apremio de 2.” grado.

* Así lo mando y firmo de con
formidad á lo dispuesto en el 
Bíal decreto de 24 de Diciembre

1

Último, poniendo el sello de esta 
Sección en Valladolid á 9 de Ju
nio de 1910.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.—«Hay un 
sello que dice: «Sección de Pósi
tos — Valladolid.»

Nombres de lo.s deudores

Martin Escudero.. 
Toribio Arranz. . 
Anselmo Aragón.. 
Eamon Flores. 
Vicente Burgos. . 
Antonio Flores. , 
José Gómez. .

Total.

Cantidad 
total 

adeudada
PtselM

474‘39 
114‘89 
13V63
42'22
42‘22

306‘89

1165*45

Valladolid 9 de Junio de 1910. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

NÚM. 1.799. •
Aldeamayor.

Terminado por la Junta peri
oial elapéndíce ai amiliaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de- 
rrfima de la contribución territo
rial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten,

Aldeamayor á 8 de Junio* de 
1910. —El Alcalde, Baltasar 
tega.

Or-

Núm. 1.797.
Medina de Rioseco.

Terminado por la Junta pe-
ricial el apéndice ai amillara- 
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta .Secretaría, 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Medina de Rioseco á 8 de Ju
nio de 1910.—El Alcalde, Isaías 
Benavides.—El Secretario acci-

1 dental, Ananías García.
1 Igualmente y por el mismo tér-
1 mino se encuentran de manifiesto
I en los Ayuntamientos de

Adalia
Castroverde de Cerrato
Gúmeanarro 
Moraleja de las Panaderas 
Tordehumos
Valdunquillo
Villanueva de la Condesa

NÚM. 1.801.
S^edina de Rioseco.

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto y condiciones 
facultativas y económicas de la 
subasta para la constru-^cion de 
un Matadero nuevo, se luce sa
ber al público en cumplimiento 
de lo prevenido «n el artículo 29 
de la instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de 
servicios municipales, á fin de 
que durante el plazo de diez días, 
puedan presentar.se las reclama
ciones que quisieren contra el re
ferido proyecto, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será admi
tida ninguna de las que se pro
duzcan.

Medina de Rioseco á 9 de Junio 
de 1910.—El Alcalde accidental, 
Venancio Garcia.—-El Secretario 
accidental, Anaisas García.

Núm. 1.787.
i Simancas.
| Formado por la Junta muníci- 
j pal el repartimiento vecinal del 
1 arbitrio extraordinario sobro la 
1 paja y leña, creado para cubrir 
| el déficit del presupuesto ordina- 
1 río del corriente año, se halla de 
! manifiesto al público en la Secre- 
! taría del Ayuntamiento por tér- 
¡ mino de ocho días, contados des- 
i de la inserción de! presente en 
1 el «Boletín oficial» de la provín- 
¡ cía, para que pueda ser exami- 
j nado y se formulen contra él las 
j reclamaciones de agravios que 
j sean pertinentes: pasado dicho 
1 plazo serán desestimadas las que 
5 se presentasen.
í Simancas á 9 de Junio de 1910. 
! —El Alcalde, Honorato García.

NúM.].788. 
Simancas.

Formado por la Junta munici
pal el repartimiento vecinal de 
consumos de esta villa para el 
corriente año por el .déficit que 
resulta del cupo, se halla expues
to al público, de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficia!» de la pro
vincia, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes, 
y .formulen las reclamaciones do 
agravios que á su derecho con
venga, dentro de dicho plazo.

1
 siendo desestimadas las que se 

presenten fuera de él.
Simancas á 9 de Junio del910.

1 —El Alcaide, Honorato García.

Núm. 1.789.

1 Don César del Campo y Andrés, 
1 Relator-Secretario de la Audien- 

cía Territorial de Valladolid,
Certifico: Que en el recurso 

Coo tencioso-administrativo inter
puesto ante este Tribunal provin
cial por el Procurador D. Fran- 

| cisco Lopez Ordoñez, en nombre 

de D. Eusebio Giraldo Crespo y 
D. Bruno Fernandez Miranda, 
vecinos de Medina del Campo, 
sobre que se revoque la resolu
ción del Sr. Gobernador de vein
tiuno de Enero de mil novecien
tos diez, confirmatoria de la del 
Alcalde de dicha villa, ordenando 
el derribo de las casas números 
veintiuno y veintitrés de la Plaza 
ivlayor de la misma, este Tribu
nal provincial ha dictado ¡a si
guiente

Providencia.—Se ha por inter
puesto el recurso contencioso-ad- 

j ministrátivo contra la resolución 
dei Sr. Gobernador civil de la 
provincia de veintiun.o de Enero 
último; y hallándose en este Tri
bunal el expedienta á que alude 

! la precedente diligencia, anún- 
ciese la interposición del raencio- 

1 nado recurso en el «Boletín ofi- 
Icial» de esta provincia, para que 

llegue á conocimiento de los in
teresados, Así lo acordaron los se
ñores del Tribunal y rubrica el 
limo. Sr. Presidente en Vallado- 
lid á dos de Junio de mil nove- 

¡ cientos diez.—Hay una rúbrica 
del limo. Sr. Presidente del Tri
bunal.—Ante mí, Licenciado Cé
sar del (?ampo.

j Para remitir al Sr. Gobernador 
! civil de esta provincia, expido 
Ila presente en Valladolid á ocho 

de Junio de mil novecientos diez. 
—Licenciado César del Campo.
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iBSTAHEHm^AiIÜ
1 Patrocinati o por ol Consejo l^ro- 
5 -vincial de Industria y Comercio 
* y organizado por el Centro Ins- 
! tmetivo Oln-ero ~Iferroviarlo de 
j Valladolid del 15 al 30 do Sep- 
1 tieinl)re de 1910, 

j PROGRAMA DE BASES-

Rl Centro Instructivo Obre
ro Ferroviario, en su deseo do 
contribuir por todos los medios 
que estén á su alcance, al mayor 
perfeccionamiento de todos los 
oficios, pensó en la organización 

1 de este Certamen del Trabajo 
1 que puso bajo la protección del 
| Consejo Provincial de Zndus- 
? tria y Comercio de Valladolid, 
í el cual acogió la idea con los en- 
1 tusiasmos y alabanzas que mere- 
1 ce, acordando en la sesión de 10
6 de Mayo de 1910, cooperar con 
S cuantos medios morales y mate- 
! riales estén á su alcance, para 

dar vida á tan feliz iniciativa, 
| que seguramente despertará el 
| estímulo al trabajo de los apren- 
1 dices y su amor á la pulcritud y 
j acabada corrección de toda labor 
1 que salga de sus manos.
1 Convencidos estamos de que 
j no basta para ei éxito de este 

Certamen que el Centro Ins- 
tructivo Obrero Ferroviario y 
el Consejo Provincial de Indos-
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otó 1.1 de Jumo de 1910

Grabadores, Fotógrafos, Bisute
ría, .Juguetería y Relojería.

2 .^ A las cinco seccione.s po
drán concurrir todos io.s aprendi
ces de edad inferior á veinte años,, 
vecinos y residentes en esta pro
vincia. 1

3,’‘ Todo aprendiz que se pro- j 
ponga concurrir à esto Certamen, [ 
deberá, recoger en la Secretaría | 
del Centro instructivo Obrero j 
Ferroviario,Campillo, 6, praL, la í 
oportuna hoja de inscripción, y í 
una vez llenados los datos que en 
ella han de consignarse, la pre
sentará en la misma dependencia 
dirigida ai Presidente de la Co
misión.

Los expositores de fuera de Va- j 
Hadolid, podrán hacer pedido de j 
hojas de inscripción en los Ayun- | 
tamientos de los pueblos respeo- 
tivos, remitiéndoias bajo sobre al i 
Presidente de la Comisión dei j 
Certamen del Trabajo. 1

El plazo para la petición de S 
hojas de inscripción y presenta- - 
cion de las mismas, será hasta el j 
30 de Junio inclusive. i

El plazo para admisión de los 
trabajos que hayan de figurár en j 
la exposición, será hasta el 10 de ■ 
Septiembre. Los que se presen- 1 
ten después de esta fecha queda- 1 
rán fuera de concurso. 1

4 .“ La Comisión ejecutiva, 
una vez depositada por el expo
sitor la obra en la instalación ge
neral, facilitará al interesado una } 
cédula donde conste el nombre i 
del propietario y de la obra jire- J 
sentada con opcion á premio, : 
número de orden, valor de tasa
ción, sección á que corresponde 
la instalación y que ha sido íns- ; 
cripta provisionalmente en el ca
tálogo de obras admitidas con i 
opcion à premio. 1

5 .* El expositor deberá entre
gar la obra en el local en que la 
exposición tenga lugar ó avisará ¡ 
previamente á la Comisión, del | 
día en que deban llegar los obje- | 
tos convenientemente embalados 1 
y facturados á la Estación del i 
ferrocarril respectivo, con el fin j 
de recogerlos y trasiadarlos á la f 
Sección à que correspondan. j

Los objetos deberán venir en | 
forma que sea de fácil instala- j 
cion, acompañando los elementos 
auxiliares que para ello sea pre
ciso. |

6 .® Será de cuenta de los ex ¡ 
positores el recoger sus obras des- j 
pués de la clausura de la exposi- Î 
cion, señalándose al efecto como j 
plazo hasta el 30 de Octubre, pre
viniendo que de no hacerio así, 
el expositor perderá todo derecho, 
y la obra presentada quedará de 
propiedad de! Centro.

7 .® La custodia y conserva
ción de las obras instaladas, es
tará á cargo del personal de vi- 
giianciá que al efecto se nom
brará. i

8 .® En las obras que están de ! 
venta, se fijará un cartel indica- 1 
dor del precio tacado por el apreo- |

tria y Comercio, no economicen . 
ni regateen esfnerzo, para qne 
resulte con la mayor brillantez 
posible: el éxito dependerá, de 
que todos los aprendices de la in 
dustria de esta provincia, acodan 
á nuestro llamamiento, oontribu- 
j’endo con sus obras á dar mues
tras de las fundadas esperanzas, 
que los que nos interesamos de i 
la vida del trabajo, tenemos pues- j 
tas en la Juventud de Castilla. |

Pensad todos á los que se os 1 
convoca, que toda obra es digna, j 
y merecerá el aprecio de los que 1 
os llaman para acudir á esta fíes- j 
la del trabajo. j

TRABAJO MANUAL. ¡

Se comprsnden en él toda da- | 
se de trabajos manuales, realiza
dos por los Aprendices en sus di \ 
versos Oficios y en las Artes Me- 
cánif'as, en lo que afecta á la ! 
iniciativa y desarrollo de las mis- 1 
mas, aun cuando para realizarías 
ccmplemenlariameute, tengan 
qu * valerse do medios auxiliares 1 
indispensables para llevar á c-bo 1 
con mayor perfección el pensa- í 
miento goner'll de la obra pro- * 
yectada, como son los múltiples 
instrumentos mecánicos que hoy f 
se emplean en las Fábricas y Ta- ! 
Heres, puesto que sería imposible ■ 
pioseindir de estos procedimien- i 
tos que en ningún modo pueden ! 
anular el mérito del artífice, si ■ 
no que, por el contrario, harán • 
rosaitar más su habilidad y pe- 1 
ricia. !

BASES. i
1. * La instalación estará di

vidida en cinco Secciones á saber:
Primera Sección —Artes De

corativas.—Adornos en pintura 
y relieve en toda clase de mate- i 
riales (hierro, madera, vidrió, ce- i 
rámica, piedra, yeso, metales, ' 
e^'élera.) Muebles de lujo, Bor- j 
dados. Vidrieras artísticas. Gra
bados en hueco y relieve.

Segniida Sección. — Carpiote- ¡ 
ros, ¿bañistas. Tapiceros, Torne- • 
ros en madera, Labrantes eu pie- i 
dra. Marmolistas, Mosaicos, Par- i 
quels, Piedra y Mármol artificial. 
Constructores de carros, Muebles ' 
corrientes y Espejislas. i

Percera Sección.—Forjadores,^ 
Cerrajero.^, Ajustadores, Torneros.! 
en hierro. Hojalateros, Fundido- 1 
res, Estampadores, Cinceladores, 1 
Repujadores en hierro y metales, | 
Entalladores en metales, Cons- ‘ 
truciores de herramientas, Bron- | 
cistas. Latoneros, Armeros y | 
Electricistas. 1

Cuarta Sección.--Modistas,Sas- j 
1res, Costureras, Corseteras, Bor
dadoras, Sombrereros, Sombrere
ras, Tejedores, Guarnicioneros, 
Encuadernadores, Estuchistas, 
Z pateros. Paragüeros, Curtido
res, Cordeleros, Gesteros, Coafi- í 
teros, Pasamane-ía, (Guantería y a 
Peletería. I

Quinla Sección,—Tipógrafos, g 
Litógrafos, Plateros, Joyeros, | 

diz; y en las que hayan sido ven- . 
didas y pagadas, se fijará un car
tel con el nombre del comprador.

9. “ El importe de las obras 
vendidas pasará íntegro al apren
diz autor de las mismas.

10. Para que las obras sean 
admitidas, se exige que aun 
cuando hayan sido empezadas an
tes del anuncio de la celebración 
de este Certamen, sean expuestas 
por primera vez en éste, sin que 
havan figurado en ninguna clase .• 
de exposiciones ó certamen con 
anterioridad.

11. A pesar de lo consignado 
en la base anterior, los exposito
res premiados en concursos ante
riores podrán exponer sus obras 
sin opcion á premios, siempre 
que la Comisión lo estime con
veniente, debiendo consignar en 
la hoja de inscripción la circuns
tancia de haber sido premiada 
anteriormente la obra presentada.

12. Al expositor que se le 
probase que no había ejecutado 
la obra presentada ó que no cum
plía las condiciones exigidas en 
las bases anteriores, se le decla
rará fuera de concurso.

13. Habrá un Jurado dieta- 
minador por cada Sección, que
dando á facultad de la Comisión 
el señalar el número de indivi
duos de que ha de componerse y 
entidades que lo constituyan. El 
nombramiento de estos Jurados 
se dará á conocer oportunamente.

Adrertencia única.

La Comisión se reserva el de
recho de admitír aquellos traba
jos que á su juicio proceda figu
ren en este Certamen y agregar- 
los à la Sección que considere 
má;A. adecuada al efecto, aun

cuando no pertenezcan á ningu
na de las industrias que quedan 
señaladas.

Nota: Además de los premios 
señalados á continuación, se crea
rán seguramente otros muchos 
por los Centros, Fábricas y Par- 
ticulares de esta region.

PREMIOS
Se concederán cuatro premios 

por cada Sección de la cuantía 
siguiente:

Un primer premio de 7-5 pese
tas y diploma de honor.

Un segundo id. de .50 Í J. id.
Un tercero id. de 25 id. id.
Un cuarto id. de 10 id. id.
También se concederá un di

ploma de honor por cada uno de 
los diferentes oficios que figuran 
en las cinco Secciones que com
ponen la instalación.

La Comisión queda facultada 
para crear nuevos premios en el 
caso de que á juicio del Jurado, 
lo exigiese el número y mérito de 
las obras presentadas.

Los premios ea metálico y di
plomas de honor se concederán 
siempre que, á juicio del Jurado, 
las obras presentadas reúnan los 
debidos merecimientos para ello, 
pudiendo, en caso contrario, de
clarar desierta su adjudicación.

Para la adjudicación de estos 
premios en todas las secciones el 
Jurado podrá, si así lo estima 
necesario, asesorarse de personas 
competentes en el ramo que se 
trate.

Valladolid 20 de Mayo de 1910. 
—Por el Consejo Provincial de 
Industria y Comercio, El Dele
gado Regio, Alvaro Olea Pimen
tel.—El Presidente del Centro 
Instructivo Obrero Ferroviario, 
Leopoldo Jarauta.

MODELO DE HOJA DE INSCRIPCION

iXixm. general ele ordeix........ Seoolón.........

D....... de .... anos de edad, vecino de... habitante en... núm... 
piso..... quó trabaja en....... (1) remitirá en su día. ... (2) ó por ferro
carril de..... (3) en Valladolid para quo figuren con opcion á premio 
en la Sección. ... del Certamen del trabajo que se celebrará en el 
domicilio del Centro Instructivo Obrero Ferroviario, durante lo.s días 
15 al 30 de Septiembre del presente año, la obra consistente en...... 
que mide.....y puede ser vendida por al precio de....... pesetas y......  
céntimos.

Declaro bajo mi responsabilidad ser único y verdadero autor de 
la obra á que se refiere la presente inscripción y que no ha figurado 
en ninguna exposición ó Certamen (4).

.. ..de..... 1910 Firma del expositor.

Certifico: Que !)..... reside en esta.....  (5) y se halla traba
jando en.....

Fi Alcaide^ Fl Director Propietario.

(1) La fábrica, taller ó domicilio particular. (2) Personalmente. (3) Ex
presar el nombre de la Compañía. (4} Si fuesen más de uno lo expresarán 
así firmando todos ellos la hoja de inscripción. (5) Capital ó Pueblo. (6) 
Firma del Alcalde, propietario ó mao-stro.

Valladolid: Imprenta del Hospicio proviueiah
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